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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz,

lntegrante de este organismo jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las quince horas con veinte minutos del día

en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES Y

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia del citado

proveído. DOY FE.-----
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ocho de

octubre de dos mil diecinueve.l

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Mabel López Rivera, da cuenta al

Magistrado lnstructor, José Oliveros Ruiz, con fundamento en los

artículos 422,fracción I, del Código Electoral y 58, fracciones l, llly lX,

del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del Estado de

Veracruz, con el acuerdo de tres de octubre, por el cual el Magistrado

Presidente de este Tribunal Electoral, entre otras cosas, turnó el

expediente mencionado a su ponencia, por haber fungido como

lnstructor y Ponente en el mismo, para que determine lo que a

derecho proceda, respecto al oficio D5J1172712019, signado por la

Subdirectora de Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de

Veracruz, y anexos, relativos al cumplimiento de Ia sentencia emitida

en el expediente TEV-JDC -291 I 2019.

Vista la cuenta, el fVlagistrado Instructor, acuerda:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 128, fracción

V, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se tiene por

recibido el expediente al rubro citado con la documentación remitida

por el Congreso del Estado de Veracruz, en él agregado.

SEGUNDO. Certificación y reserva. En vlrtud de que, es un hecho

notorio la apertura del incidente de incumplimiento de sentcincia TEV-

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en contrario

1

ACTORA: ANALLELY HUESCA
SOLANO



TEV-JDC-291/2019

JDC-291/2019 Y ACUMULADOS-INC-2, el cual se encuentra en

sustanciación, y se advierte que, la documentación relativa al oficio del

Congreso del Estado y anexos, resultan pertinente para la

sustanciación y resolución del mismo.

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal

Electoral certifique las mencionadas constancias, para que éstas obren

en el incidente señalado.

TERCERO. Remisión a archivo. Al no existir otro asunto pendiente

que acordar, remitase el expediente en el que se actúa al archivo de

este órgano jurisdiccional, para los efectos que haya lugar.

NOIFíQUESE por estrados a las partes y demás interesados, así

como, publíquese en la página de internet de este Tribunal, conforme

a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 145, 147 y 154, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Veracruz.

Así, lo proveyó y firma el t\lagistrado lnstructor del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante la Secretaria de

Estudio y Cuenta, que da fe.
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En el cual, en el momento procesal oportuno se atenderá lo conducente

en lo relativo al cumplimiento a la sentencia y primera resolución

incidental emitidas.
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